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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Kema Dona Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
‘ rmcipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
«n su importante salud. .

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real familia.

(Gaceía 20 noviembre 1918.)

____ SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL D£ ZARAGOZA

K^C,6n í" l”.Mbro‘ efectwios en la peinera ¡uineena 
«el mee de noviembre por Contingente provincial de aüo« 
ucraiaaoe. . . 1'

AYUNTAMIENTOS Y AÑOS

Caetejón de.Vnldeiaaa (1885-86) .
. Rodén (4890-91) .... ... . .... . 

Cabañas (1914) .. ...... 
«ujaraloz (1917),.. .............

Ainzón (id) , .. ..................... '.

To t a l

Re l a c ió n de loe cobro» efectuados en la primera quincena 
H0M6wbr• P9r Contingente provincial del aio

AYUNTAMIENTOS PESETAS
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»'«tqoTrn^ 6816 Pe.riódico -’Ocia! p.r. conocí- 
uto de loa Ayuntamientos interesados

^vier^m' 15 novÍ€mbre de 1918- ~ E1 Presidente,

Toaos.......................  ■,. ................
Cabañas de Ebro...........
Muel.. ............... . . ,, .. \ ’
Zaragoza .'..............  
Nuez de Ebro ................* ‘
ütebo .............................
AIfajarfn .. . . ... ............‘‘
Remolinos......................... . . , '
Abanto,.............. .............‘'
El Frago . .." i..*,."
Malpica..................... ... ... ,
Murero................................ W,' "
Torralba de loa Frailea................ . 
Castejón de Valdejaaa,................ ' .
Tarazona  ...............  . ‘
Torralba de Ribota ........... .,.
Zaragoza..............  ............
Aldehuela de Lieatoa.............. .  .
Monterde........................................... '
Mainar................ .  '
Lécera................ . .  '
Aguilón ................ .......
Aladren............. . ............
Alagón . . .. ................*., , ‘ ‘
Alcalá de Ebro...........................*,‘.
Alhama ,... ........... ..........
Anento...............
Ariza .. . ... ,7;......... .  * *. ' * ,,
Artieda....... ...........     . ,,,' ‘ ''
Asín............ . . . , 
Bagüés ...............................’ */ " /
Balconchán ........................... ' ’ , "
Bardallur.................................. "
Belmonte..................• - •.. ‘ 
B^rdejo......................... . ,
Berrueco ................ .........
Biota....... . .......... . ...........................
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135'60
106 
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727^25 
227'75
134 
766-25
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AYUNTAMIENTOS • 2 PESETAS

El Burgo ... 
El Buete ... 
Cariñena .. 
Casliliscar . 
Cubel ... • 
Las Cuerlas. 
Chodes......

......... |

Egea de los Caballeros .. 
Epila 77*............ .
Farasdués....................
Fombuena....................
Fréscano ..................
Gallocanta.................. .
Jaraba................ .......
Langa............................ .
Lucerna........................
Lechón......................... .
Mianos.......................   ■
Monegrillo..................  
Morata de Jalón.........  
Morata de Jiloca ..... 
La Muela ............. <
Morillo de Gallego .... 
Osera ... . ................. 
Pozuel de A riza...........  
Bodón .......................... 
Romanos...................... 
Santed ..........................  
Sediles.......................
Sisamón.......................
Sos ..............................
Tabuenca .. ,.... .
Torrehérmosa...........
Torrelapaja ........... 
Valtorres .. .. ..............
Villalba.......................
Villar de los Navarros .
Villarreal, ..................
Villalengua ...............  
Zuera .. ......................  
Dnroca ....................  
Fuencalderas .......
Villanueva de Jiloca . 
Pintano ................... 
Fuendejalón............... 
Fuendejalón........... ' .
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169'75 
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132*75 
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745'25 
119-75 
206*75 
109 
256*50 
657 
304'75 
87450

2.015-25
1.000

138*75 
667-50 
235 
613-50 
382

To t a l

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza. 15 de noviembre de 1918. — El Presidente, 
Javier Ramírez.

SECCION QUIÑI A __
SECCION IDUINISTRITIVI DE PRIHERl ENSENlNZA

DE ZARAGOZA

A tenor de lo dispuesto en el art. 6i del Estatuto 
general del Magisterio primario, se anuncia, para 
proveer en concursillo, la plaza de Maestro de la Be
neficencia provincial, vacante por fallecimiento de don 
Manuel Fructuoso Benito.

Las instancias se presentaran en esta bección Admi
nistrativa, en el plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l ; advirtiéndose que el orden de prefe
rencia para la adjudicación será el establecido en el 
art. 62 del mencionado Estatuto y que el plazo para la 
admisión de instancias terminará a las trece horas del 
día en que haga los quince.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1918.—El Jefe de la 
Sección, MaQuel Alvarez •

min is t e r io  d e f o me n t o
Dirección General de Obras Públicas. -

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de 
septiembre de 1918, esta Dirección General ha señala
do el día 14 del próximo mes de diciembre, a las diez 
horas, para la adjudicación en pública segunda subasta 
de las obras de acopios para conservación, incluso su 
empleo, en los kilómetros 144 al 153 de la carretera de 
Logroño a Zaragoza, provincia de Zaragoza, cuyo pre 
supuesto de contrata es de 24.943,55 pesetas. , 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección General de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyec
to, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Zaragoza. .

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carreteras del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas del día 9 de diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, y en los mismos días y horas. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, 
en papel sellado de la clase ündécima, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la cubierta del pliego 
el número manuscrito de la cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta a la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego y además se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta de las obras de... 
de la carretera de.....en la provincia de....... y la firma 
del proponente........................................................... ,

A la vez que este pliego cerrado se presentara otro 
abierto, que no deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depósito de .... pesetas 
para garantir la proposición para la subasta de las obras 
de..... , de la carretera de » y la firma del propo
nente............................ , . . „

El depósito deberá constituirse en metálico o en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigentes en la Caja General 
de depósitos o en cualquiera de sus sucursales de la 
provincia, por la cantidad mínima de 25o pesetas. ■

En el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el mismo acto por pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del servicio. :

Madrid, 18 de noviembre de 1918.—El Director ge
neral, P. O., R. Gelavert. '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal nú' 

mero .......  enterado del anuncio publicado con fecha
de . ... último, y de las condiciones y requisitos 

que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de....... de la carretera de....... provincia 
de ....... se compromete a tomar a su cargo la ejecU'
ción de’ las mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de ...•■ 
(Aquí la proposición que se se haga, admitiendo 0 
mejorando, lisa y llanamente el tipo fijado; peí o ad
viniendo que seiá desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la cantidad, en pese' 
tas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro; 
mete el proponente a la ejecución de las obras, asi 
como toda aquélla en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).
^Gaceta 20 noviembre 1918)
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HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

El Coronel dé Intendencia, Jefe administrativo de la pro
vincia y plaza de Zaragoza: . , . . , * ।
Hace saber: Que a las once del día veintisiete del actual, 

se celebrará un concurso en las oficinas de la Administra
ción del Hospital Militar de esta plaza, para la adquisición 
de los víveres y artículos necesarios en el mismo durante 
el mes de diciembre próxitno venidero. ,

Los que deseen concurrir a dicho acto, presentarán sus 
proposiciones documentadas, con la cédula personal, el 
recibo de la contribución y el poder, en su caso, de once a 
once y media del citado día, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y sujetándose para 
su reconocimiento, entrega y pago de»los mismos a la rela
ción y pliegos de condiciones que desde hoy se encuentran 
en las referidas oficinas a disposición de los que deseen 
enterarse. ; _

Zaragoza, 15 de noviembre de 1918.—-Enrique banz.
Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., con cédula número. . domiciliado 
en......  y con residencia en..... . provincia de...... calle..... 
número..... .enterado del anuncio publicado en el Bo l b - 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha......  para la adquisición 
de los víveres y artículos que se calcula han de consumirse 
en el Hospital Militar de esta plaza durante el mes de.... , se 
compromete a facilitar los que a continuación se expresan, 
a los precios que también se indican:

El kilogramo de. . a ... . (en letra) pesetas..... (en 
letra) céntimos................................................................... ,

El litro de.. a ... . (en id.) pesetas.....  (en id.) cén
timos. •

El quintal métrico de. , a ..... (en id.) peseta^.....  
(en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a ... . (en id.) pesetas.(en id.) 
céntimos.

Cada huevo, a.....(en id.) peseras..... (en id ) céntimos
Zaragoza, ... de ... de 191 ...

(Firma)

SECCION SEXTA
Belmente de Calatayud.

La lista cobratoria de edificios y solares formada para el 
año 1919 se halla de manifiesto al público en la secretaría 
de la Corporación, por espacio de ocho días, al objeto de 
oír reclamaciones. .

Belmente de Calatayud, 18 de noviembre de 1918.—El 
Alcalde, Manuel Franco.

'Cariñena.
Fijadas por el Ayuntamiento las cuentas municipales de 

los años 1916 y 1917, quedan expuestas al público por 
quince días en la secretar a de este Ayuntamiento, pasados 
los cuales pasarán a la revisión de la Junta municipal.

Cariñena, a 18 de noviembre de 1918 —El Alcalde, Fran
cisco Díaz —P. S. M., El Secretario, Pablo Baigorri. '

Caspe.
Desde el día en que aparezca inserto el presente anuncio 

en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia, estarán expuestos 
al público en las oficinas municipales los servicios que se 
relacionan a continuación, por el plazo que a cada uno se 
señala y a los efectos de reclamación:

Matrícula industrial, por 15 días. , , , .
Padrón de carruajes de lujo y repartimientos de rustica y 

de urbana, por ocho días.
Caspe, a 19 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Fulgen

cio Cirac. •
Inogés.

A los efectos reglamentarios se hallan expuestos en la 
seéreta ía de este Ayuntamiento los documentos siguientes 
para 1919:

Repartimiento de rústica y pecuaria, listas de edificios y 
solares y matrícula industrial, por quince días.

Inogés, 19 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Isaac 
Cubero. ' e

La Muela.
Por el tiempo reglamentario, y acontar desde su inser

ción en el Bo l r t ín  Of ic ia l  de la provincia, se halla va
cante la plaza de Médico titular de este pueblo, con la asig

nación anual por Beneficencia de 1.000 pesetas y 2.500 que 
percibirá el agraciado por los vecinos pudientes, pagadas 
por trimestres vencidos. ,

Los aspirantes a dicha plaza dirijirán sus instancias de
bidamente documentadas a esta Alcaldía, y pasado el plazo 
que concede la Ley se proveerá. #

La Muela, 19 de noviembre de 1918.—El Alcalde, José 
Lóbez.

Longás.
No habiéndose presentado hcitador alguno al acto de la 

cuarta subasta para la adjudicHCión de los pastos, labor y 
siembra del monte de la Pardina de Salafuentes, pertene, 
cíente al Estado y que radica en este término municipal- 
por el presente se anuncia la quinta y última, con la rebaja 
del 45 por 100 del tipo de subasta, que son 310 sobre los 
pastos y 200 sobre labor y siembra, todo conforme a la con
dición sexta del pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta secretaría. ’

Longás, 14 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Manuel 
Solana. .

Montón.
Por el tiempo reglamentario y para que puedan ser exa

minados por los contribuyentes se hallao expuestos al pú
blico en la secretaría del Ayuntamiento los documentos si
guientes formados para el próximo año de 1919: ,

Repartimiento de la contribución territorial por rústica y 
pecuaria, li|ta cobratoria de edificios, matrícula industrial 
y padrón de cédulas personales.

Montón, 18 de noviembre de 1918 —El Alcalde, Paulino 
Ormad-

Romanos.
Formado por la Junta de evaluación el provecto de repar

timiento general para el año próximo de 1919, quedará ex
puesto al público en la secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, con el fin de que los contr-buyentes 
puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que esti
men oportunas.

Romanos, 19 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Juan 
Francisco Pellejero.

Torres de Berrellén.
Desde el día 20 del actual se hallarán expuestos al pú

blico en la secretaria del Ayuntamiento los documentos si
guientes formados para el año 1919:

El reparto de rústica y pecuaria, por ocho días.
La lista cobratoria de edificios y solares, por quince días.
Turres de Berrellén, 19 de noviembre de 1918.—El Alcal

de, Leonardo Blanco.
Val de San Martin.

Por el tiempo reglamentnrio se hallarán expuestos al pú
blico para los efectos de reclami-ción, en la secretaría del 
Ayuntamiento los documentos siguientes para el próximo
año 1919: ,

Presupuesto municipal ordinario, repartos de rústica y 
urbana, matrícula industrial y padrón de cédulas perso
nales. ,

Val de San Martín, 18 de noviembre de 1918 — El Al
calde, Martín Lecbón.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE iqSTICIA

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las dem /s responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Ju^z o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
RUIZ TIERRA, Manuel (a).Sestrica\ natural de Sestri- 

ca, de estado soltero, profesión jornalero, de veinte años,

M.C.D. 2022
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hijo de Luis y de Rosa; domiciliado últimamente en Zara
goza; procesado por robo; coitiparécerA, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción del detrito de 
Sun Pablo de Zaragoza para notificarle el "auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y constituirle en prisión pro
visional.

, CÁNOVAS ROY, Jesús María; hijo de José y de Victo
ria, natural de Jarque, de estado soltero, profesión estu
diante, de diez y ocho aíos de edad, estatura 1'655 m., co
lor sanó, pelo rubio, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, boca regular, barba ríacieute; domiciliado últimamente 
en Jarque; procesado por la falta grave de primera deser
ción; comparecerá, en término de treinta días, ante el Co- 
mandünte Juez instructor del regimiento Lanceros del Bey, 
L° de Caballería, D. Luis Diez Sánchez, residente en el 
Cuartel del Cid de Caballería de esta capital.

Zaragoza, a 16 de noviembre de 1918. — El Comandante 
Juez instructor, L. Diez.

• JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe;

Hago saber: Que para pago «de responsabilidades pecu
niarias dimanantes de expediente de multa a Ramón Gui- 
merá se sacan a la venta en pública segunda subasta, con 
rebaja del veinticinco por ciento del precio y las demás 
condiciones de la anterior, la casa que se describe en el 
edicto para la primera, inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, número doscientos cuarenta y seis, del once de 
octubre último. '

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día tres de diciembre venidero a las once..

Dado en Caspe, a diez y ocho de noviembre de mil nove
cientos diez y ocho.—Gregorio Burgués.—Cándido Mola.

La Almunia de Doña Godina.
D. Carlos Pérez Acebal, Juez de primera instancia de la 

Almunia y su partido:
Por el presente edicto bago saber: Que D * María-Basília ■ 

Sira Arauz López, de cuarenta y Ocho años, hija legítima 
de D Frqiláo y de D “ Angela, vecina de Epila, falleció en 
la villa de Epila el día veintitrés de marzo dél corriente 
año, en estado de soltera, sin dejar descendencia y sin que 
hubiera otorgado testnmeuto.

Y habiendo comparecido ante este Juzgado, con escrito 
de fecha diez y nueve de septiembre últ-mo, ei Procurador 
D. José María Moya, en nombre y representación de don 
Francisco Arauz López, promoviendo el oportuno expe
diente de abintestato en solicitud de qué se declare here
deros abintestato de la tinada a sus hermanos de doble vín
culo D. Francisco, D. Juan-José, D. Salvio-Pío, D Grego
rio, D Marcos-Marcelino y D. Auast-sio Arauz López se 
llama a los que se crean con igual o mejor derecho que los 
solicitantes a la h-rencia de que se trata, pa'a que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamar su derecho dentro del 
término de treinta días, a contar desde la publicación del 
presente ep el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en la Almunia, a once de noviembre de mil nove
cientos diez ocho.— Carlos Pérez Acebal.— Ante mí, P. H., 
Fausto Moya. '

Tarazón».
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
del partido, en cumplimiento de carta-orden de la excelen 
tísima Audiencia de Zaragoza, dunauante de causa seguida 
en el Juzgado de instrucción de Tarazonn, bajo el numero 
cuarenta y ocho, de mil novecientos diez y siete, contra 
Pantaleón Santas Gracia, sobre abusos deshonestos, se ha 
dispuesto la citación de los testigos Lucia Calvillo García 
y Pila-- Saritas Calvillo, para que el día nueve de diciem
bre próximo, a las diez, comparezcan ante la Excm». Au- 
dieucia de Zaragoza para la celebración de la vista ai juicio 
oral y público de la causa contra P.intaleóu Santas G acia, 
sobre abusos deshonestos, bajo los apercibimientos legales, 
caso de incomparecencia de expresadas testigos.

Zaragoza, diez y ocho de noviembre de mil novecientos 
diez y ocho.-—El Secretario judicial, Angel Mu#.

Zaragoza,—Pilar ¿
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que luego se hará men

ción, se ha dictado la sentencia que en lo necesario dice así:
♦Sentencia de remate —En la ciudad de Zaragoza, a diez y 

ocho de noviembre de md novecientos diez y.ocho. El señor 
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la misma:' En el juicio ejecutivo pro
movido por D. Jaime Penella Murt, Médico, de esta vecin
dad, representado por el Procurador D. Eugenio Lascorz, 
bajo la dirección del Letrado D. Emilio Rábanos, contra la 
herencia yacente de D. Felipe Rodríguez Muñoz, cuyos he
rederos son desconocidos, constituidos en rebeldía y repre
sentados por los estrados del Tribunal; sobre pago de mil 
quinientas cincuenta y tres pesetas treinta y tres céntimos, 
intereses y costas: y resultando.

, Fallo; Que debo mandar y mando siga adelante" la[ejecu- 
ción despachada en los presentes autos contra la herencia 
yacente del deudor D. Felipe Rodríguez Muñoz, cuyos he
rederos son desconocidos, hasta hacer trance y remate de 
los bienes que les han sido emba"gados y pudieran serlo en 
lo sucesivo, y con su producto entero y" completo pago al 
acreedor D. Jaime Penella Murt, de las mil quinientas pe
setas reclamadas de principal, las cuarenta y tres; pesetas 
cincuenta céntimos por gastos de escritura."nueve pesetas 
ochenta y tres céntimos pagadas por Derechos Reales, in
tereses legales al cinco por ciento desde la fecha en que se 
presentó la demanda y costas causadas y que se causen 
hasta la más total y definitiva solvencia. '

Notiffquese la presente a los herederos desconocidos de 
la herencia yacente de D. Felipe Rodríguez Muñoz, por su 
ignorado paradero, por medio de edicto en que se insertará 
el encabezamiento y parte dispositiva y publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en la forma que previe
nen Jos artículos doscientos ochenta y dos. doscientos 
ochenta y tres y setecientos sesenta y nueve de ja ley de 
Enjuiciamiento civil—Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio,mandoy firmo.--José Zarago
za y Guijarro».

Y se expide el presente, que se intertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que sirva de notificación 
en forma a los demandados, conforme a lo dispuesto en la 
sentencia preinserta. -

Dado en Zaragoza, a diez y ocho de noviembre de mil no
vecientos diez y ocho.—José Zaragoza Guijarro.—D. S. O., 
P. D. de D. Angel Arnau, Vicente Arregui, oficial habi
litado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Pomer.
Se halla vacante Ja plaza <le Secretario municipal de este 

Juzgado, la cual se ha de proveer en propiedad conforme a 
lo dispuesto en la ley del Poder judicial y Reglamento de 
diez de abril de mil ochocientos setenta y uno, y dentro 
del término de quince días, a contar desde la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los aspirantes a dicha plaza, pueden dirigir sus intan- 
cias, dentro del plazo fijado, a este Juzgado, acompañadas 
de los documentos que justifiquen su derecho.

Pomer, diez y seis de noviembre de mil novecientos diez 
y echo.—El Juez municipal, Salvador Gisneros»
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